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mVIKCIA DE LEON 
P A R T E O F i C í A L 

(MBL CONSaiQ Dfl MUüSTSOS 

S. M . kl Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q ) , S. M . Je Reina Dofla 
Victoria Bugcnla y SS. A X . RR. «I 
Principe da Attnrla* e It fsute», con
tinúan i ln novedad en :u Importante 
Mlnd. 

Da Igual beneficio dlifrutan lat 
átmét pwona» de la Anguila Raal 
Familia. ' 
(i i*MM i» M U M del J(« 231» Jimia d * 

m i ) . 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

: REAL OKOBfr 
limo. Sr.: A fin deque lo i fundo-

ntrloi ceíBRtuf qu* figuran en el 
«calefón de ette Ministerio, puedan 
relngreaaren el tervlcis activo cuan
do lea cpuasponda.en laa piazai re-
aarvadú al turno de cenntea por el 
Reglamento de 7 do «e^tltmbre de 
1913, ¡ 

S. M . el Rey (Q. D. G ), en cum
plimiento de lo prevenido por el ar
ticulo 10 del mismo, se ha servido 
dlspcnér: : 

Primero.! Que loa expreiados 
lunclonárloa se sometan a un exa
men práctico de aptitud, consisten
te en la tramitación de un expedien
te, en el plazo de quince dlaa, a 
partir de la pub lcacion de la pre-
•ente, debiendo verificare en el 
Gobierno civil de la provincia don
de cada uno realda, unte un Tribu
nal formado por el Gabernsdor, el 
Secretarlo f otro Jefe de Negocia
do u Oficial dsl ntitmo, dMlgnado 
per el Gobernador. 

Segundo. Si entre loa expresa
dos f undenarlos hubiere alguno que 
so considera relevado de la nece
sidad de practicar el examen pa
ra ser repuesto, por hiber pasado • 
esa sttUEcMn por aceptacldit de car
go de elección popular, o hiber des-
empellado, después de su cesantía, 
destino de superior catigxfj, de
pendiente de otro Ministerio, debe-
tan expresarlo ante este Ministerio, 
en el m imo plazo de quince días, 
«compeliendo los {usliflcantes co-
rrespen jlentes.. 

Tercero. Que equeltos que, por 
onalcgla con la exención última re
lacionada, qáe esUblece el párrefo 
segundo del árt. 10 ante} menciona
do, hubiesen desempeilado curgos en 
Propiedad, con posterlorldsd a sn 
cesantía, de: mayor categoría, de
pendientes de este Dapartamento, 
' "o comprendidos en el eicalaMn 

general de funcionarlos administra
tivos, puedan alegar sn exención en 
Igual farma que los anteriora»; y 

Cuarto. Los Gobernadores civi 
les, tan luego haya espirado al pla
zo, remitirán a esta Ministerio las 
actas da los exámenes Vsrlllcudos, 
y los d e aquellas provincias donde 
no se hubiese efectuado examen al
guno, lo comunicarán telegráfica
mente, debiendo todos dar a esta 
disposición la mayor publicidad po
sible. 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra sn conocimiento y efectos. 

Dios guarda a V. 1. muchos aflos. 
Madrid, 16 de Junio de 1921.—Bu 
gallal. 
Sr. Sabsecrstarlo de este Minis

terio. 
(Gacita del di» 18 de junio de 1821.) 

MINISTERIO D E L TRABAJO 

R E A L ORDEN 

limo, Sr.: Vista la Instancia for- i 
mulada por el Instituto de Rtfermaa \ 
Sociales, a fin de qne se prorrogue ' 
el plazo safialado a las entidades pa
tronales y obreras para que puedan 
dirigir sos peticiones sobre modifi
cación pardal del régimen de la jor
nada de ocho horas, o dal cuadro da 
excepciones señalada* en el art. 16 
de la Real orden de 15 de enero de 
1920, peticiones qne debleion pre
sentarse ante lat Jantes locales de 
Reformas Sociales durante la pri
mera quincena del mas de entro 
próximo pasado, y por éstas, con 
arreglo • la tramltadóii establecida 
en dicho artículo, al mencionado 
Instituto, antes del 1.° de abril ú l - ! 
timo: 

Resultando que apeiar de la pu-
bilcldad dada al asunto en ia Ga 
ceta, Boletines Oficiales y en la 
prenta diaria, y da la importancia 
que el mismo reviste, no ha respon
dido la Informadón con la intensi
dad deseada: 

Considerando que le revisión ge
neral del régimen da jornada no 
aparece con tal cará.ter de urgen' 
da que «quiera da modo apremian
te ana Inmediata resolución, siendo, 
por el contrario, conveniente el 
reunir al mayor número posible de 
elementos Informativos que permi
tan el más acertado estudio de asun
to de tai Importancia: 

Considerando que, por otra par
te, a tenor de la citada Riel orden 
de 15 de enero de 1920, para la re
solución definitiva sobre excepcio
nes e Inclusiones, convendrá tener
se en cuenta la forma de apilen» > 
la jornada en los diversos palies, y 
es evidente que en la mayarla de 
ellos no se ha llegado a un estado 
definitivo de derecho en relación 
con al convablo deWaihtnglóu.ccn-

c<rniente a la jor¡ sda legal de ocho 
horas: 

Viste la propuesta formulada por 
el liiitltuto da Reformas Sociales. 

S. M el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer la concesión de un 
nuevo «lazo, que Vencerá el día 15 
de julio próximo, para que las enti
dades Intereiados formulen sus pe
ticiones ante las Juntas locales de 
Reformas Sociales, con sujsdón a 
les misma» regís» fijadas en el ar
ticulo 16 de la Real orden de 15 de 
enero de 1920, y de otro plazo a 
dichas Juntes que finalizará el 15 de 
octubre próximo, para que remltsn 
al liitlltuio tus dictámenes con toda 
la documentación correspondiente. 

De R.-al orden lo diga a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tuno». 

Dios guarde a V. I. muchos silos. 
Mndrld. 9 d i junio de 1921.—San* 
y Escarltn. 
St ñor Sub(«crttarlo de este Minis

terio. 
(Gaceta del día 18 de junio Je 1821) 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

C„nMrvMlán7^p.r.eláa * RBCA"°ACJON D E L CONTIN-
G E N T E PROVINCIAL 

C l r e a l a r 

Pomsnto y en todos loa Registros de 
la Sección de Fomento de todos loa 
Goblernot civiles de la Península, a 
horxs hábiles de oficina, proposlclo-
nos para optar a la primera subasta 
délas obras de reparación de una 
alcantarilla en el kilómetro 15 de la 
carralera de Clitierna a Peianqul-
no», cuyo presupuesto asciende a 
6.547,24 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 31 de maizo 
da 1822, y la f onza provisional de 
60 pesetas. 

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio da Fomen
to, el día 23 de julio, a las dieciséis 
horas. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condicionas 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en el Mlnltterlo de Fomento y 

j en el Gobierno civil de León, en los 
¡ días y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 11 de junio de 1921.—El 
Director general, P. O., Antonio Va
lenciano. 

Sr. Gobernador civil da León. 

Hasta las trace horas del día 18 
de-julio próximo, se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Fomento y en todos los Re
gistros de la Sección de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la 
Pe«lnsula, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la 
primera subasta de los obras da re-
P : ración de un muro en el kilóme
tro 53 de la carretera de Sahagdn a 
Las Airfondas.cuyo presupuesto as-
dende a 21.984 32 pesetas, alenda 
el plazo da ejecudón hasta el 31 de 
marzo da 1922, y le fianza provisio
nal de 210 pesetas. 

La subasta se Verificará en ta Di-
recdón general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 23 de julio, a las dieciséis 
horas. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomen
to y en el Gobierno civil de León, 
en los dias y horas hábiles de of idna 

Madrid, 11 de junio de 1921.—El 
Diredor general, P. O. , Antonio Va
lenciano. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Hasta las trece horas del día 18 de 
ju!:o próximo, se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Repara» 
ción de Carreteras del Ministerio de 

Transcurrido con excaso el plazo 
de recaudación voluntarla dal Con
tingente provincial del primer tri
mestre del ejerdelo económico de 
1921 a 22 y anteriores, se pone en 
conocimiento de loa Ayuntamientos 
de esta provincia que espirado al 
día 30 da loa corrientes sin que loa 
deudores hayan solventado sus des
cubiertos, se procederá, sin contem
plación alguna, porta vfaejecutiva 
de apremio contra los morosos para 
hacerlos efectivos. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en evitación de los per
juicios que pudieran Irrogsrse • los 
Ayuntamientos deudores. 

León 20 de junio de 1921.=EI 
Arrendatario de i* recaudación, Bal* 
domero González. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DB LEÓN 

A ñ ó n e l o 
En laa reladonea de deudores de 

le contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el primer trimestre 
del corriente alio y Ayuntamientos 
dal partido da La Bafltza, formada 
por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provlnda cen arreglo a 
lo establecido sn el artteolo 30 de la 
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Instrucción d* 26 d* abril d* 1800, 
h t dictado la slguler.ta -

tProfiilencta.—Hü hkbltndo 
Hifscho >ui cuolai correxpondlen-
tc i al primer trlmettra del corrlenta 
ello, los contribuyentes per rúitlca, 
urbana, Industrial, utilidades, trans
portes, canozjes y casinos, «na ex
presa la prtcedente nltclón, en lot 
do* periodos de cobranza 'Voluntaria 
seflatados en los anuncies y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respecti
va, coh arreglo a !o prcceptncdo en 
el art. SO de la Inttrncdán de 86 de 
ebrllde 1900, les declaro Incursos 
en el recargo i » primer grado, con
sistente en el 5 por ICO sobre sos 
respectivas cuotas, qne merca el ar
ticulo 47 de dicha Initruccldn; en la 
Intellgenrta de que si, en el término 
que fija el articulo 52, no satltfacen 
los morosos el principa! débito y 
recargo referido, se pssará al apre
mio de segando grado. 

Y para qne proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta provi
dencia y a Incoar el procedimiento 
de apremio, entrégnantc los recibos 
relacionados al encargado de ugulr 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrend&tarlo de la recaudación de 
contribuciones, sn el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y «ello en 
León, a 22 d« junio de 1921 - E l 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález.» 

Lo que en cumplimiento da lo 
mandado en «I crt. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLB-
TIN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

Ltón 22 de junio de 1921 . — E l 
Tesorero de. Heclenda, Julio Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Gurraft 

Hallándose Vacante la Secretarla 
í e este Ayuntamiento, dotada c n 
el sueldo anual de 2.0C0 pesetas, 
cobradss por trimestres vencidos, 
se anuncia en el BOLETÍN OIICÍAL 
de la p:ovl clu, para que los que 
se crean en condiciones y aptitud** 
neceiatlas, presenten Instancias,do
cumentadas, en esta Secretaria, en 
el término de quince días'; pasa
dos tos cuales, qicdarán »I > efecto 
cuantas con el Indicado fin sean 
presentadaa. 

Garrafa 17 de junio de 1 9 2 1 . - » 
Alcalde, Diego Blanco. 

. % * 
Aprobadas por la Dirección ge

neral de Propiedades e Impuestos, 
las Ordenanzas de este Ayunta-
ulcnto per» la exección del aibltrtú 
municipal ttbre la» b'.bldas espiri
tuosas, aicchcle* y carnes frescas 
y «aledas, se hace público por tér
mino de quince días, para que lo* 
bibltanles de) Munlcipi:; y fofas-. 
teros, se enteren de as mismas en 
esta Sectetarfa y no puedan ale
gar Ignorancia, caso de dtfrauda-
cidn o incumplimiento de loa artícu
los que se consignan en las mismas. 

Qarrafe 16 de Junio de 1921.=El 
Alcalde, Diego Blanco. . 
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